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 ORDENANZA Nº 703/12
Estacionamiento de motos en  zona céntrica

VISTO;
              La Ley Orgánica Municipal N 8.102/91; y

CONSIDERANDO;
                              Que la circulación de motocicletas en el área céntrica de la localidad se ha visto incrementada de manera considerable, haciendo necesaria la determinación de nuevos espacios para el estacionamiento obligatorio de las mismas. 

Atento a ello; 
                           EL CONCEJO  DELIBERANTE
                        DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

                            SANCIONA CON FUERZA DE 

                                           ORDENANZA

Artículo 1°: El estacionamiento de motocicletas en el sector céntrico se efectuará de la manera que se describe a continuación:
a) Calle General Paz, entre Manuel Belgrano  y Puerto Argentino, se determina un sector del cordón Oeste. 
b) Calle San Martín, sobre el cordón Sur.
c) Calle Córdoba, en el cordón Norte.

d) Calle Manuel Belgrano, en el cordón Sur.
                     e)    Calle Gral. Paz, cordón SUR frente a calle Obispo 
                          Trejo.

Artículo 2°: Las infracciones a esta Ordenanza se regirán por el Código Municipal de Faltas vigente.

Artículo 3°: La presente Ordenanza tendrá vigencia dentro de los diez (10) días posteriores a su promulgación.

Artículo 4°: Acompaña a la presente Ordenanza el mapa denominado Anexo I con el ordenamiento descripto.

Artículo 5°: De forma.
Dada en sala de 

Sesiones el 06/01/12

s/Acta Nº 001/12
